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REFERÉNDUM O PLEBISCITO COMO INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA DIRECTA. LOS 
ACTOS RELACIONADOS CON ESTOS SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De 
conformidad con los artículos 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano es la vía para impugnar violaciones a los derechos 
de votar y ser votado en elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos, así como otros derechos fundamentales relacionados con estos. En ese orden, 
cuando la legislación atinente reconozca la prerrogativa ciudadana de sufragio no sólo en la 
elección de funcionarios de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos, sino 
además que la extienda al ejercicio del derecho de voto en los procedimientos de plebiscito o 
referéndum, debe entenderse que estos se encuentran comprendidos en la materia electoral, 
porque constituyen mecanismos que permiten el ejercicio directo de derechos político 
electorales, de sufragio y participación en los asuntos políticos del país, al someter al voto de la 
ciudadanía una propuesta de acción pública, o bien, la creación, reforma, derogación o 
abrogación de determinada disposición normativa. Por tanto, el juicio para la protección de los 
derechos político electorales es el medio para impugnar los actos relacionados con los 
referidos mecanismos de democracia directa. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
229/2008.—Actor: César Antonio Barba Delgadillo.—Autoridad responsable: Instituto Electoral 
del Estado de Jalisco.—2 de abril de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Secretario: Alejandro Santos Contreras. 

Juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JRC-127/2008 y SUP-JDC-508/2008 acumulados.—Actores: 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y otros.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco.—31 de julio de 2008.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: 
José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de abril de dos mil nueve, 
aprobó por mayoría de votos la tesis que antecede. 
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